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RESOLUCIÓN OCAS-SO-14-2019-No13 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un derecho 
de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área 
prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y 
condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la 
responsabilidad de participar en el proceso educativo”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación se centrará 
en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, 
al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, 
incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la 
paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el 
desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar. La educación es indispensable para el 
conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje 
estratégico para el desarrollo nacional”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las Instituciones. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del 
régimen de desarrollo”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde 
con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la constitución (…)”; 

 
Que, el artículo 424 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “La Constitución es la norma 
suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder 
público deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán 
de eficacia jurídica. (…)”;  
 
Que, el artículo 65 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, ERJAFE, 
determina: “Acto Administrativo. - Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de la función 
administrativa que produce efectos jurídicos individuales de forma directa.” 
 
Que, el artículo 125 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, ERJAFE, 
determina: “Efectos. - 1. Los actos administrativos o de simple administración de la Administración Pública 
sujetos al Derecho Administrativo se presumirán válidos y producirán efectos desde la fecha en que se 
dicten, salvo que en ellos se disponga otra cosa.; 2. La eficacia está supeditada a su notificación, 
publicación o aprobación superior o quedará suspendida cuando así lo 
exija el contenido del acto. (…)”; 
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Que, el artículo 78 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, ERJAFE, 
determina: “El hecho administrativo es toda actividad material, traducida en operaciones técnicas o 
actuaciones físicas, ejecutadas en ejercicio de la función administrativa, productora de efectos jurídicos 
directos o indirectos, ya sea que medie o no una decisión de acto administrativo previo.” 
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Máximas autoridades, 
titulares y responsables. - Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las instituciones del 
Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su autoridad. (…)”; 
 
Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica de Educación Superior hace referencia que: “Esta Ley tiene como 
objeto definir sus principios, garantizar el derecho a la educación superior de calidad que propenda a la 
excelencia interculturalidad, al acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación 
alguna y con gratuidad en el ámbito público hasta el tercer nivel”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “ Ejercicio de la autonomía 
responsable.- La autonomía responsable que ejercen las instituciones de educación superior consiste en: 
a) La independencia para que los profesores e investigadores de las instituciones de educación superior 
ejerzan la libertad de cátedra e investigación; 
b) La libertad de expedir sus estatutos en el marco de las disposiciones de la presente Ley; 
c) La libertad en la elaboración de sus planes y programas de estudio en el marco de las disposiciones de 
la presente Ley; 
d) La libertad para nombrar a sus autoridades, profesores o profesoras, investigadores o investigadoras, 
las y los servidores, y las y los trabajadores, atendiendo a la alternancia, equidad de género e 
interculturalidad, de conformidad con la Ley; 
e) La libertad para gestionar sus procesos internos; 
f) La libertad para elaborar, aprobar y ejecutar el presupuesto institucional. Para el efecto, en el caso de 
instituciones públicas, se observarán los parámetros establecidos por la normativa del sector público;  
g) La libertad para adquirir y administrar su patrimonio en la forma prevista por la Ley; 
h) La libertad para administrar los recursos acorde con los objetivos del régimen de desarrollo, sin perjuicio 
de la fiscalización a la institución por un órgano contralor interno o externo, según lo establezca la Ley; e,  
i) La capacidad para determinar sus formas y órganos de gobierno, en consonancia con los principios de 
alternancia, equidad de género, transparencia y derechos políticos señalados por la Constitución de la 
República, e integrar tales órganos en representación de la comunidad universitaria, de acuerdo a esta 
Ley y los estatutos de cada institución.  El ejercicio de la autonomía responsable permitirá la ampliación 
de sus capacidades en función de la mejora y aseguramiento de la calidad de las universidades y escuelas 
politécnicas. El reglamento de la presente ley establecerá los mecanismos para la aplicación de este 
principio”;  

 
Que, el artículo 96 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “El Aseguramiento de la 
Calidad de la Educación Superior, está constituido por el conjunto de acciones que llevan a cabo las 
instituciones vinculadas con este sector, con el fin de garantizar la eficiente y eficaz gestión, aplicables a 
las carreras, programas académicos, a las instituciones de educación superior y también a los consejos u 
organismos evaluadores y acreditadores”; 
 
Que, el artículo 169 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “Son atribuciones y deberes 
del Consejo de Educación Superior, en el ámbito de esta Ley: “(…) d) Verificar la conformidad con la 
Constitución y demás normativa aplicable, de los estatutos aprobados por las instituciones de educación 
superior y sus reformas; 
 
Que, el artículo 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, determina: 
“Difusión de la Información Pública.- Por la transparencia en la gestión administrativa que están obligadas 
a observar todas las instituciones del Estado que conforman el sector público en los términos del artículo 
118 de la Constitución Política de la República y demás entes señalados en el artículo 1 de la presente 
Ley, difundirán a través de un portal de información o página web, así como de los medios necesarios a 
disposición del público, implementados en la misma institución, la siguiente información mínima 
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actualizada, que para efectos de esta Ley, se la considera de naturaleza obligatoria: (…) b) El directorio 
completo de la institución, así como su distributivo de personal; (…) d) Los servicios que ofrece y las formas 
de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda 
ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones; (…) f) Se publicarán los formularios o formatos de 
solicitudes que se requieran para los trámites inherentes a su campo de acción; (…) k) Planes y programas 
de la institución en ejecución; (…) o) El nombre, dirección de la oficina, apartado postal y dirección 
electrónica del responsable de atender la información pública de que trata esta Ley; La información deberá 
ser publicada, organizándola por temas, items, orden secuencial o cronológico, etc., sin agrupar o 
generalizar, de tal manera que el ciudadano pueda ser informado correctamente y sin confusiones.”; 
 
Que, el artículo 57 del Código Orgánico administrativo establece que: “Miembros. Los miembros de los 
órganos colegiados tienen los derechos y deberes previstos en este Código y les corresponde al menos: 
1. Ser convocados con la oportunidad debida. 
2. Participar en el debate durante las sesiones. 
3. Ejercer su derecho al voto, con la respectiva responsabilidad prevista en el ordenamiento jurídico”;  
 
Que, el artículo 135 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, determina: “Desarrollo 
institucional.- Es el conjunto de principios, políticas, normas, técnicas, procesos y estrategias que permiten 
a las instituciones, organismos y entidades de la administración pública central, institucional y dependiente, 
a través del talento humano, organizarse para generar el portafolio de productos y servicios institucionales 
acordes con el contenido y especialización de su misión, objetivos y responsabilidades en respuesta a las 
expectativas y demandas de los usuarios 
internos y externos.”; 
 
Que, el artículo 2 del Instructivo para la verificación de Estatutos de las Instituciones de Educación Superior 
establece que: “Las IES en el término máximo de 30 días, contados desde la fecha de aprobación por el 
máximo órgano de gobierno, deberán presentar al CES sus estatutos o sus reformas, para la verificación 
de conformidad con la Constitución de la República del Ecuador, la LOES, el Reglamento General a la 
LOES y demás normativa que rige el sistema de educación superior”;  
 
Que, el artículo 3 del Instructivo para la verificación de Estatutos de las Instituciones de Educación Superior 
establece que: “Las IES presentarán al CES, los estatutos o sus reformas, debidamente aprobados por el 
máximo órgano de gobierno, en archivo digital, codificados, impresos y acompañados de los siguientes 
documentos: a) Solicitud de verificación, dirigida al representante legal del CES y suscrita por el Rector o 
el Secretario General de la IES; b) Copia certificada del acta o de la resolución emitida por el máximo 
órgano de gobierno a través de la cual se aprueba los estatutos o sus reformas; y, c) Matriz de contenidos 
debidamente llena (Anexo B)”; 
 
Que, el artículo 4 del Instructivo para la verificación de Estatutos de las Instituciones de Educación Superior 
establece que: “ Recibida por parte del CES la solicitud que realice la IES, a través de la Secretaría General 
de este Organismo se remitirá a la Procuraduría del CES, para que emita un informe técnico jurídico 
respecto a la verificación del contenido de los estatutos y sus reformas en el que se evidencie que los 
mismos guardan conformidad con la Constitución de la República del Ecuador, la LOES, el Reglamento 
General a la LOES y demás normativa que rige el sistema de educación superior. 
Las solicitudes que no cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 3 de este instructivo, deberán 
ser completadas en el término máximo de diez (10) días”; 
 
Que, en el Registro Oficial Suplemento 297, del 02 de agosto de 2018, se publica y entra en vigencia la 
reforma de la Ley Orgánica de Educación Superior, Disposición Transitoria Decima Séptima de la LOES 
establece que: “Las Universidades y Escuelas Politécnicas en un plazo de 180 días reformaran sus 
estatutos para adecuarlos a la presente ley, reforma que deberá ser revisada y aprobada por el Consejo 
de Educación Superior”;  

 
Que, el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, pone a consideración de los integrantes 
del Órgano Colegiado Académico Superior, el Oficio Nro. CES-PRO-2019-0374-O, suscrito por Juan Pablo 
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Sáenz Mena, Procurador – CES, el 7 de agosto de 2019, respecto a las observaciones formuladas por el 
Consejo de Educación Superior (…); y, 
  
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Conocer el Oficio Nro. CES-PRO-2019-0374-O, suscrito por Juan Pablo Sáenz Mena, 
Procurador - CES, respecto a las observaciones formuladas por el Consejo de Educación Superior, una 
vez que el Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, fue reformado por el Órgano Colegiado 
Académico Superior, mediante RESOLUCIÓN OCAS-SO-1-2019-No4, el 28 de enero de 2019, instrumento 
legal, remitido al organismo referido anteriormente, en Oficio Nro. UNEMI-R-2019-0244-OF, para que se 
actúe de conformidad con el Instructivo para la Verificación de Estatutos de las Instituciones de Educación 
Superior. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la 
página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los quince (15) días del mes de agosto de dos mil 
diecinueve, en la décima cuarta sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 

 
 
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                                        Ab. Lidia Chávez Núñez 
                            RECTOR                                                                  SECRETARIA GENERAL AD-HOC 
 
 
 


